
o 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE UXPANAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de.  México, a Véintidó de'mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo •Gutiérrez.Oi1izMe'na, instructor en el presente asunto con el 
estado procesal que gua'rda la presente cofitr&íersia constitucional. Conste 

Ciudad de México, a. veihtidó .de'modé . dos mil-diecisiete. 

Visto el estado procsaI del expediente y, en ción con el 

requerimiento formulado al Municipio de Uxpánápa, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, en proveído da once de,.arjlde dbs mil .iete, relativo a que 

señale domicilio en esta ciudad paraoir yrecibir notificaciónes, sin que en 

autos exista constancia de que hasta lfec1r haya hecho, se le hace 

efectivo el apercibimiento realizado en dicho proveído y, por tanto, las 

notificaciones derivadas .de laI.trarnitaciórsolücióndé - éste asunto se le 

realizarán por lista hasta qué cumpla-con loTindicad& 

Finalmente, con fundamentoe'ñ artídjio 291  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones l y II del'A, fduio 105T,de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sd señalan las diez horas con treinta 

minutos del ocho de junio de dos mil diecisiete para que tenga 

verificativo la audiencia frecimiento y desahogó de, pruebas y. alegatos, 

en la oficina que ocupa esta sección de trámite, sita en Avenida Pinb Suárez 

número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

1 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofreóimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
térino de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA!CONSTITUCIONAL 162/2016 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 	rdos/de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

JAE 07 

2 

 
 
 
 
 




